
píú mero 853. Martes 19 de Junio de i838. (6 cuarto?.) 

JÉ snseribea este periódico, quesalrlos 
martes, jueves y sábados t en la imprenta y 
librería de Sana y San»,cal lcde Carretas, 
i g reales al mes, llevado á la casa de los 
«eííores suscri p*tore». 

Los avisos ó articules podran remitir'* 
á la Redacción , que se hallo establecida en 
la misma imprenta y librería franco.» do 
porte| sincuyorequisito no se recibirán. 

B O L E T I N O F I C I A L D E M A D R I D 

P A R T E O F I C I A L * 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Reales órdenes. 

Se ha enterado la Reina Gobernadora de la esposi-
cion de la diputación provincial de Logroño, con 
sultando si la disposición 14 del art. 63 de la ley de 
reemplazos de a de noviembre del año próximo a n 
terior, debe combinarse con el párrafo i.° del s i 
guiente art. 64 , ó lo que es lo mismo, si por la ci ta
da disposición 14 es aplicable el beneficio de la es-
cepcion que en ella se dispensa al hijo de padre que 
teniendo uno ó mas sirviendo en el ejército, tenga 
ademas otro en la menor edad; y conformándose 
S . M . con lo espuesto por el tribunal especial de Guer 
ra y Mar ina , en acordada de 3 i de mayo último, se 
ha servido declarar, qne debiendo combinarse ambas 
disposiciones de la l ey , la escepcion que en la 14 
del art. 63 se concede al hijo de padre que tenga otro 
ó mas sirviendo en el ejército sin mas varones de 
cualquier estado, continua y debe tener lugar aun 
que tenga otro ú otros hermanos, siempre que no 
hoyan cumplido la edad de los diez y seis años, ó 
esté impedido para trabajar el qjne la hubiese 
cumplido. De Real orden lo digo á V . E . para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E . muchos años. Madr id 10 de junio de i 8 3 8 . = 
Latre.zzSr. capitán general de Castilla la Vieja. 

Excmo. Sr . : Habiendo dado cuenta á S. M . la R e i 
na Gobernadora de la consulta que elevó V. E . de 
acuerdo con el parecer del asesor general de los cuer
pos de casa Real acerca de si podría ser conveniente 
e l que no obstante lo dispuesto en el art. i o , titulo 
1 2 de la ordenan/a peculiar de la Guardia Real de 

infantería, se observase en la formación de los p r o 
cesos lo prevenido para el ejército en la ordenanza 
general y aclaraciones posteriores, tuvo por conve
niente S. M . el oir la opinión del tribunal especial 
de Guerra y Marina en tan importante asunto; y 
conformándose con aquella, 6e ha servido S. M . re
solver que con el justo fin de asegurar la mas pron
ta y recta administración de justicia militar en el pro
cedimiento, se uniforme y observe en todo lo posible 
el método de sustanciar las causas ó procesos asi en 
la Guardia Real como en todas las armas del ejército 
siguiendo rigorosamente las reglas prescritas en la 
ordenanza general del ejército y la Real orden ac la
ratoria de 1 o de agosto de 1 7 8 7 en el modo v for
ma que en las mismas se determina. De Real orden 
lo digo á V . E . para su inteligencia y cumplimiento. 
Dios guarde á V . E . muchos años Madr id 10 de ¡li
nio de 1838.rzLntre.rrSr. comandante general de la 
Guardia Real de infantería. 

Doña Isabel 2 * por la gracia de Dios y por Ta 
Constitución de la monarquía española, Reina de 
las Españas; y en su nombre Doña María Cristina 
de Borbon, Reina Regente y Gobernadora d r l reines, 
á todos los que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: Que las Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo •¡uniente. 

A la casa Real se le presuponen 43 5 c c , c c o reales 
vellón, distribuidos en esta forma: 

A S. M . la Reina nuestra Señora., . 
A S. M . la Reina Gobernadora. . . . 
A l Serina Sr. Iufar.te D . Francisco, 

su esposa y familia 

Total 

a8 c c c c c o 
i a . c c c ? c c o 

3 .3cc . cce 

43.5ccv>oo 

Por tonto mandamos á todos los tribunales, just i
cia*, gefes, gobernadores y demás autoridades, asi 

http://838.rzLntre.rrSr


civiles como militares y eclesiásticas, vde cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en lodal sus par
tes Tendréislo entendido para su cumplimiento, y 
dispondréis se i m p i i m a , publ ique , y CÍ rcu le«YO 
L A R E I N A G O B E R N A D O R A = E n Palacio á i 5 de 
juuio de i 8 3 8 . = A D. Alejandro M o u . 

[-1 

Doña Isabel 2 . a por la gracia ele Dios y ppr la 
Constitución de la Monarquía ^papóla , Reina de las 
Españas, y en su nombre Doña Maña Cristina de Bur-
b o n , Reina Regente y Gobernadora del R e i n o , á 
todos los que las presentes vieren y entendieren, sa
bed : Que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente: 

Artículo i.° Se presuponen al ministerio de E s 
tado 8.801,a20 rs. vn . distribuidos en esta forma: 

j . ° Secretaria de Estado. . . . . . . 617,000 
a ° Secretaria de la interpretación 

de lenguas 25 ,ooo 
3.° Cuerpo diplomático 2.199,420 
4. 0 Cuerpo consular , incluso un 

consulado en Cronstad con la dotación 
de 12© rs. • • . 9» 9,800 

5. ° Gastos eventuales para habilita
ción y ayuda de costas i,5oo,cct> 

6. ° Gastos imprevistos 1,000,000 
7.0 Para en el caso de que se resta

blezcan todas las legaciones según su an
tigua dotación • • 1,040,000 

8.° Para el establecimiento de otras 
cm los nuevos estados americanos. . . . i,5oo,ooo 

Tota l 8801 ,220 

A r t . 2 . 0 Se autoriza al Ministro de Estado para 
organizar la secretaria de su cargo según juzgue mas 
oportuno, siempre que los sueldos de sus individuos 
no esceoan de la cantidad señalada para la misma. 
. A r . . 3.° Los 4 0 8 rs. presupuestos por el Gobier

no para el sueldo de un introductor de embajadores 
se reducen á la diferencia que baya entre esta canti
dad y el sueldo que por cesantía o jubilación corres
ponda á un empleado de la categoría de aquel empleo. 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justi
cias, gefes, gobernadores y demás autoridades, asi 
civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumpl i r y ejecutar la presente ley en todas sus partes 
Tendréislo entendido para su cumplimiento y dis-

ÍKMidreis se impr ima, publique y circule.—:Y0 L A 
IEINÁ G O B E R N A D O R A — E n Palacio á i 5 de j u 

nio de i838.z=A D . Alejandro M o n . 

sito algunas arcas, cofres ó cajones de los que sirvió 
ron para conducir á él las alhajas recogidas á conse
cuencia del Real decreto de 6 de octubre de 1836 
se servirán comisionar á. persona de su confianza que 
se presente á recoger dichos efectos en esta secretaria 
antes del'dia 25 del corriente, pasado cuyo término 
la Diputación dispondrá de ellos del modo qne tenga 
por conveniente.zzzMadrid 12 de junio ele i838.r : 
Por acuerdo de la Diputación provincia l , el Secreta
rio Juan Francisco Morate. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID. 
Los Señores curas párrocos y gefes de los estable

cimientos eclesiásticos que tengan aun en este depo-

Parte recibido en la secretaria de estado y del des
pacho de la Guerra. 

Ejército del Nor te . zzE . M G . = 2 . a sección.—Ex
celentísimo Sr . : E l comandante general de fa Ribe
ra me dice en comunicación fecha en Pamplona en 
5 del actual lo que sigue: 

Excmo. Sr.: Decidido á interponerme entre los ba-
tallones enemigos, que conforme manifesté á V . E. 
b i j ¡ ou al valle de llzarbe con objeto de proterH. r 

t i movimiento de los que marcharon al alto Araron, 
emprendí mi marcha al amanecer del dia 4 desde 

Caparroso con dirección á Tafalla, en donde supe 
q»e cinco batallones y dos escuadrones se hallaban 
acantonados en los pueblos del Carrascal. Con estsi 
noticias, y sin mas detención que la de racionarla? 
tropas, seguí mi movimiento en ain<lia dirección 
donde llegué á las seis de la tarde, y con efecto al 
dar vista al pueblo de R\iurrum observé que el ene-
migo salió de él á la carrera en fuerza de dos ba
tallones y dos escuadrones á tomar las posiciones que 
tenia á su frente en dirección de mi marcha, ope
ración que tuvo lugar de practicar por la distancia 
á que se hallaba la cabeza de la división. 

Inmediatamente hice adelantar la compañia de ca
zadores á caballo de la Guardia Real al galope con 
ohjeto de envolver la derecha enemiga, mientras 
que las de cazadores de infantería á la carrera y el 
escuadrón de lanceros de la Guardia R e a l , al man
do del valiente coronel D . Felipe Mend icu t i , se di
rigían á atacar de frente al enemigo, y los escua
drones de coraceros formaban para marchar por nues
tra izquierda hacia el pueblo de B iu r run con obje
to de cortarle la retirada. 

E l enemigo rompió un vivo fuego apoyándose so
bre la cordillera de la ermita, sostenidos en este mo
vimiento por sus dos escuadrones; pero desprecian
do el fuego mortífero que á muy corta distancia re
cibía, cargué con el de lenceros de la G u a r d i a , ha
ciendo retirar precipitadamente la caballería enemi
ga , logrando alcanzar á los que aun no habian lle
gado á aquella posición , que quedaron sobre el 
campo. 

Los coraceros de la Guardia Real llegaban al pue
blo de B i u r r u m obligando á encerrarse en sus casas 
á los que se habian retirado en aquella dirección, 
siguiendo el escuadrón de lanceros de la Guardia 



¿ IM escuadrones enemigos que abandonaron cobar
demente el campo; peto como la rapidez del rnovi-
Iruieiito impidiese a las compañías de CtUudoies de 
infantería acudir en aquel momento,, me decidí á 

Uue un escuadrón de coraceros ai mando del coro
nel comandante D Rafael de Arcos subiese á la er
mita con objeto de tocar en aquella posíctOU los ba-
[tallones enemigos que se dirigían á ell.i. 

Las dificultades del terreno permitieron llegar á 
Icstosá su cima momentos antes que los primeros; 
linas estos valientes, á pesar del fuego á quema ro-
¡pa que recibieron, y qne el terreno no permitía 
combatir sino aisladamente, se mezclaron entre los 
enemigos, que solo por una bizariía estremada y 
á favor de la ventaja que les ofrecía su posición, pu
dieron salvarse de las espadas de nuestros coraceros; 
dejando sin embargo una porción de muertos en eí 

| campo. 
Puedo asegurar á V . E . qne es uno de los hechos 

en que mas ha brillado el arrojo de nuestra caballe
ría; debiendo citar á V . E . con elogio entré aque
llos bravos al teniente,D. Joaquín Huet , que en me
dio de la masa enemiga, y después de r o a su espa
da y muerto su caballo, recibió combatiendo 11 he
ridas de bayoneta, sin que afortunadamente n ingu
na sea mortal , habiéndose distinguido también el 
ayudante D . Joaquín Alcázar, que fue herido grave
mente. 

E l comandante de cazadores á caballo de la Gua r 
dia Real D . Jote S. Juan , que marchaba á envolver 
al enemigo por su derecha, cargó con tal denuedo á 
los qnese retiraban de la ermita que el capitán Don 
Juan Francisco Potous fue muerto, herido el porta 
D. Pedro Menduiña, y el citado comandante S.Juan 
y demás oficiales que marchaban a l a cabeza, tuvie
ron sus caballos muertos. 

En tanto el brigadier D . Fermin Ezpeleta condu
cía los batallones hacia el pueblo de B i u r r u m , y dis
puse qne el de Almansa se situase en la ermita para 
apoyará las compañías de cazadores, que con la de 
granaderos y 1.A del primero de S. Fernando, ataca
ban al enemigo, que á pesar de haber sido reforzado 
con tres batallones al mando de Guergué y García,, 
no osaron disputar por mucho tiempo las ventajosas 
posiciones que defendían, retirándose á la cima de la 
cordillera del Perdón. 

L a fuerza enemiga que se encerró en B i u r r u m 
quedó en nuestro poder tan pronto como haciendo 
avanzar la artillería, hice cañonear á muy corta dis
tancia la casa fuerte en que estaban, habiéndome i m 
pedido la hora avanzada en que empezó la acción sa
car todas las ventajas que hubiera podido de la retira
da que el enemigo emprendió en dirección del puente 
flotante que tienen á las inmediaciones de Bela^coain. 

L a pérdida ha sido considerable en muertos:sobre 
aoo heridos, y el número de prisioneros qne marea 
la adjunta relación; siendo la nuestra la del estado 
que acompaño á V . E . , qne aunque corta en pro
porción muy sensible por la muerte del distinguido 
) valiente capitán Potous. 

L a conducta de los gefes, oficiales y tropa de los 
escuadrones de la G u a r d i a , ha sido superior á to
do elogio: las compañías de cazadores y las dos de San 
Fern ndo que tomaron parte en la acción se condu
jeron bizarramenre, habiendo mostrado todas las tro
pas el mayor ardor por p^rr ic ip i r deí combate á pe
sar de la larga y penosa marcha que acá baba u de 
hacer. 

E l brigadier D Fermin Ezpeleta mostróla sereni
dad y el valor que tiene acreditado, dirigiendo con 
el mayor acierto \A% tropas de infantería que comba
tieron. E l gefe de E . M . D . Joséde la Concha, coman
dante del regimiento de húsares, se halló constante
mente á mi Jado presentándose en los puntos mas 
avanzados de nuestra línea, sin desatender sus debe
res; debiendo también recomendar á V . E.á mí a y u 
dante de campo el teniente de coraceros de la G u a r 
dia Real D . Francisco de Paula V i l l a r , que se vio 

1 1 • siempre en las ocasiones de mayor riesgo y tomando 
parte en las cargas que dieron los escuadrones de lan
ceros y coraceros. Los capitanes adictos del cuerpo de 
E . M . D.-Salvador Vahlés y D . Ignacio Segueira, y 
el ausiliar del mismo D. Jacobo de la Pezuela, d i e 
ron pruebas de su valor y disposición para el destino 
que con tanto acierto como inteligencia desempeña
r o n , sin olvidar al teniente del regimiento de A l -
mansa D . Pedro Abeleche que á las inmediatas órde
nes del brigadier Ezpeleta se condujo con valor y e s -
mero. 

Suplico á V . E . en favor de los valientes que se 
han distinguido en esta acción, el premio á que se 
han hecho acreedores; pudiendo V . E . a preciar su va
lor por las noticias que hallándose á tan corta distan
cia del campo de ella ha podido tener hasta por loa 
mismos enemigos. 

L o que traslado á V . E . para su satisfacción, y que 
se sirva elevarlo al de S. M . con igual objeto, reser
vándome manifestarle lo oportuno con respecto á los 
qne m3s pruebas de pericia y valor han mostrado en 
esta acción. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Cuartel general 
de Puente la Reina 8 de junio de 1838.znExcmo Se-
ñor.izzEl conde de Luehana.zzExcmo. Sr. Secretario 
de Estado y del Despacho de la Guerra. 

Ejército del Nórte.zzDivisión y tropas de la R i b e 
ra de Navarra.zzrE. MzziEstado que .manifiesta la 
pérdida que tuvieron los cuerpos en la acción ocur 
rida el dia 4 del corriente sobre el pueblo de B i u r r u m . 

U n ofijial y seis individuos de tropa muertos. 
Nueve oficiales y 43 individuos de tropa heridos. 
Nueve caballos muertos y 27 heridos. 
Pamplona 6 de junio de i 8 3 8 . = E I gefe de E . M . 

José de la Coucha.z=V.° B . ° n r L e o n . = E s copia.=rEl 
general gefe de E . M . G . = A n t o u i o Van-IIalen. 

Relación de los Sres. gefes y oficiales que han re
sultado muertos y heridos en la acción de B i u r r u m 
el 4 del corriente. 

San Fernando. D . Domingo Barba , teniente, herido. 
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Álmansa. D. Joaquín Mosquera, subteniente, herido. 

Zaragoza. D Felipe R u i z . capitán, herido 
Coraceros. D . Joaquín H u e t , teniente, herido; Don 

Joaquin Alcázar, ayudante; ide in .D. Jo séFoxá , por
ra estandarte, idem. 

Lanceros. D . Antonio Sext i , teniente, herido. Don 

Francisco Castejon, alférez, idem. 
Cazadores. D . Juan Francisco Potous , capitán, 

muerto. D . Pedro Mendniña, porta estandarte, herido. 
Total un muerto y nueve heridos.:^: Van-Halen . 

Ejército del Nórte.zzD'i visión y tropas de la Ribe
ra de Navarra.znE. M.=Estado de los prisioneros 
que se hicieron por dichas tropas en la acción del 4 
del corriente sobre el pueblo de B iu r rum. 

Dos tenientes coroneles, un subteniente, tres sar
gentos, cuatro cabos y 44 soldados. Total general 54. 
Pamplona 5 de junto de i 8 3 8 rz :El gefe de E . M . J o 
sé de la Concha.=V.° B.°=Leon.zz:Es copia.zzzEF ge-
ie de E . M . G . = A n t o n ; o Van-Ha len . 

2 al amanecer de boy volvió á Fuensabda á exigir 
los i o o 3 rs. que habia pedido ayer , sacando solo 
1 p e r o cuando ya los habian recibido, y estaban 

los rebeldes en las eras bebiendo un poco de aguar-
diente, fueron atacados por una pequeña columna 
que este comandante general hizo salir de aqui con 
noticia de la ocurrencia de ayer; y según el parte 
que da el capitán D . Mateo Cabello que la manda-
b a , ban sido batidos y derrotados aquellos mfames, 
dejad*) en el campo mas de 60 cadáveres, y habién
doseles cogido mas de a5 caballos con igual número 
de lanzas, armas y otros efectos, sin mas desgracia 
por nuestra parte que la de haber sido heridos el 
trompeta y un soldado del escuadrón de dicho capí-
t a n , quien recomienda el valor de todos los oficia-
les y soldados; añadiendo que ha hecho cargo al al
ca Irle y ayuntamiento de Foensalida de la esaccion 
de I 0 3 n 3 r s . , cuya cantidad pondrá á disposición 
del comandante general para que determine lo que 
estime justo. 

PARTE NO OFICIAL. 

Toledo 11 de junio. E l 9 intentó invadir la 
11a de Santa Cruz de Retamar el cabecilla Eugetfio 
González, alias el N e g r o , con 40 hombres mon taos 
que son los mismos que capitaneaba el difunto San
tiago Carrasco; pero después de hora y media de 
v ivo fuego, fueron rechazados de todas las entradas 
de la población por el valor de los gefes y soldados 
de nn pequeño destacamento que se halla en aquella 
v i l l a . También se consiguió libertar la correspon
dencia que se dirigía á Estremadura, y llegó en 
aquel mismo tiempo. 

L a facción de Meli ton unida á la de Fe l ipe , ata
có el 10 la vi l la de Cebol la ; mas fueron resistidas v 
perseguidas con el mayor denuedo por la columna del 
provincial de Plasencia que se hallaba estacionada en 
aquel punto, siendo el resultado haberles hecho varios 
heridos y un muerto que no pudieron hallar por la 
oscuridad de la noche. 

A l amanecer del 11 fue cercado el pueblo de Fuen-
salida por las facciones de Ganda , Negrete y Pa t r i 
cio Recio con fuerza de 120 hombres á caballo; p i 
dieron i c c 3 rs. y las armas de los Nacionales; mas 
habiendo trascurrido mucho tiempo en las contes
taciones que mediaron, hubo lugar para que se pre
sentase una compañia del provincial de Plasencia que 
venia á esta c iudad, y se empeñó una acción bas
tante reñida que duró por espacio de dos horas, 
enyo resultado fue hacer hu i r á los foragidos con 
algunos heridos, y haber sido muertos el cabecilla 
Culorroto , vecino de las Ventas de Retamosa. 

L a misma facción marchó en seguida á la vi l la 
de la Torre de Esteban A m b r a n , donde permane
ció todo el dia basta el anochecer que salió de ella, 

M A D R I D : I M P R E N T A 

A N U N C I O S . 

Se halla vacante la plaza de médico titular cíe U 
vi l la de Perales de Tajuña, situado seis leguas de* 
M a d r i d , en la nueva carretera de Valencia , su ve-
c indai i > es de 3 i 5 vecinos, la dotación consiste eo 
aoo ducudos pagados del fondo de propios, y en lo 
que se convenga por razón de adealas ó estipendios 
convencionales entre su vecindario. 

N o habiendo habido quien se interese en el abas
to de carnes de la vi l la de Loeches, ha determinarlo 
su Ayuntamiento constitucional que el 24 del actual 
de ocho á diez de su mañana se celebre el primer re
mate. 

Quien quisiere tomar en arrendamiento las rastro-
geras y demás yerbas pertenecientes al gremio de la
bradores del pueblo de Getafe, podrá contratarlas 
desde luego con los apoderados de los mismos, en los 
términos, precio y tiempo que acordaren ambas 
partes. 

Aviso. 

En la imprenta y librería del editor D. Pedro Sans 
y Sanz se hallan de venta 

Estados numéricos de bautismos, matrimonios y de-, 
funciones qne según los modelos de la real orden 
de i.° de diciembre de 1837 deden pasar cada 
trimestre los curas párrocos á sus respectivos ayun
tamientos y estos á la superioridad. 

Recibos para los suministros de raciones de pan, car
ne, v ino , cebada y paja con arreglo á los modelo! 
de la real orden de 8 de abr i l último. 

D E D . P E D R O S A N Z Y S A N Z . 


